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Consolidado de observaciones y respuestas 

Número total de artículos del proyecto
Número total de artículos del proyecto con comentarios
Número total de artículos del proyecto modificados 

Número de comentarios no aceptadas

Resolución "Por la cual se modifica la Resolución 0168 de 2019 “Por la cual se fijan condiciones para la ejecución de la fase 
inicial del programa “Semillero de Propietarios”
El proyecto de resolución determina los requisitos que deben cumplir los hogares no vinculados al sistema formal del trabajo, 
bajo la nueva metodología del Sisbén IV, para poder ser beneficiarios del subsidio familiar de vivienda aplicable al canon 
mensual en contratos de arrendamiento y arrendamiento con opción de compra, en el marco del programa de promoción y 
acceso a vivienda "Semillero de Propietarios”.
30/09/21

15 díasTiempo total de duración de la consulta: 

29/09/21
https://minvivienda.gov.co/tramites-y-servicios/consultas-publicas/por-la-cual-se-fijan-condiciones-para-la-ejecucion-de-la-fase-inicial-del-programa-semillero-de-propietarios-0

magarcia@minvivienda.gov.co
Página web del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Número de Total de participantes
Número total de comentarios recibidos 
Número de comentarios aceptados

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos especificos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del 
presidente de la República 

Datos básicos

Descripción de la consulta

Nombre de la entidad 
Responsable del proceso 

Nombre del proyecto de regulación

Objetivo del proyecto de regulación
Fecha de publicación del informe

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
María Alejandra García Montero

Fecha de inicio
Fecha de finalización
Enlace donde estuvo la consulta pública

14/09/21

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 
Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios

0

Consideración desde entidad

0

0
0

Resultados de la consulta


